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. SERIE s2. ~UCIQALP~ NOVIEMBRE 9 DE 1891. NlblKRo 811. 

SU:MA.BIO. 

PODER EJEC"C"TIVO. 

JCSTICI.A..-.A.cuerdo nombrando Juez de Letras 
Snplente del departamento de Gracias á Don 
Anselmo Pineda.-A.cuerdo admitiendo la renun
cia al .A.bogado Do:i. Manuel Bonilla del empleo 
de Juez de Letras del depa.itameuto de Colón.
Acuerdo dispensando al Coronel Don Jesé Muía 
Estrada la publicación de edic~ 

Gt:ERRA.-Acuerdo por el cusl se ascif:llde s1 Coro
nel Don Félix A. llolina al grado de General de 
Bñ_gOOa.-.A.cuerdo por el cual ~ le admite 1i Don 
Francisco Garcia la dimisi6a que ha.<'e del grado 
de Capitán..-A.cuerdo por el cual se nombra al 
General Don Jerónimo Ze.Isya Comandante de 
Armas del departamento de Copán é Inspeetor de 
las milicias del mismo departamento y del de 
Santa Barbara.-A.cuerdo por el cual se le admi· 
te s.1 Coronel Don F. F. Hilder la renuncia del 
carg<> de Guarda Almacéu.-A.cuerd<' por el cual 
se exonera en absoluto del servicio militar al mi· 
licia.Do Esteban Ri\"erra. 

SECCIO~ A.Dlll.."'\ISTRATIY A.-Informe del Ad
ministrador de Rentas del departamento de Copá.n 
-Existencia de especies postales en las oficinas 
de Hacienda de la República., al poner en circula· 
ción la nue\"a emisión de 1891 .¡ 189"2, totalidad 
que le será remitida al contratista Nicolás T. 
Seebeck.-Liquidación General de la utilidad ,-le 
las Rentas y distribución del rendimiento neto en 
las Admlnistracione<:> de Rentas y Aduanas de la 
República, durante el mes de Septiembre de 1891. 

AVISOS OFICIA..LES. 

PODER EJECL'TITO. 

JUSTICJA. 

tamento para que reciba la promesa de ley al 
Señor Pineda.-Comunfquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.AZ.Oara.do. 

Acuerdo admitiendo la renuncia al Abogado Don 

ACVEED..t..: 

Conferirle el grado de General de Brigada. 
del Ejército.-Comuníqueee y regístrese. 

Rubricado por el Seifor Presidente. 
Afoaraau. 

Manuel Bonilla del empleo de Juez de 1.euu del A.cu.croo por el cual se le admite á. Don Francisco· 
departamento de Colón. García la dlm.isién que hace del grado de Capi

tán. 

SECRETARÍA DE ESTADO E:?i EL DESPACHO Dlr 

.J"C"STICIA... 

Tegucigalpn, -"Yo"IJiembre 4 de 1891. 

Apoyándose en jnstas razones el Señor Abo
gado Don Manuel Bonilla, actaal Administra
dOI" de la Aduana de Trnjillo, para renunciar 
el cargo de Juez de Letras del departamento 
de C<>l6n, el Presidente, de conformidad con 
el artículo 124 de la Ley de Organización y 
Atribucioues de los Tribnnalefl, 

.AC"t'ERDA: 

!.º-Darle por admit~da su dimisión; y 
2.0-Darle las g"acias por sus baenos ser

vicios.-Comuniqnese y regístrese. 
Rubricado por el ~ñor Presidente. 

_-i lvarado. 

SICCRETARU. DE Jtf."T.U>() E~ BL DESPACHO DE-

L.A. G"C"ERRA.. 

Tegucigalpa, O.:tu&re 29 ele 1S9L 

Tomada en consideración la l'Olicitud que 
ha presentado Don Franci<>co García, en que 
hace dimisión del grado de Capitán, el Pr~i
dente de la República, por vía de gracia 

ACt;ERDA: 

Resoh-er de conformidad la !olicitud en re
ferencia.-Comunfquese y registres(' . 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
Afoaraao-. 

A.cuerdo por el cual se nombra al General Do!l Jerc)... 
nimo Zelaya. Comandante de Armas del departa
mento de Copá.n é Inspector de lfs milicias del 
mismo departamento y del c!e Santa B:i.rbara. 

A.cuerdo dispensando al Coronel Don José Maris E'3- SECRETARÍA. DE ESTAD() ES' EL DESPACIJO DE 
trada la publicación de edictos. LA G"C"ERRA. 

SECRETUtÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

.JCSTICI.A.. 

Tegucigalpa, 1Voviembre 5 de 1891. 

En vista de las razonu expuestas, por el 
Coronel Don José María Estrada, para pedir 
dispensa de la publicación de edictos, á efec
to de contraer matrimonio civil con la Seño
rita Mercedes Bustillo, de este \•ecindario; el 
Presidente 

...CUERDA: 

Conc~erle la enunciada dispensa, y que 
entere en la Direccióo General de Rentas la 

Tegucigalpa, Octubre 29 de 1891. 

El Presidente de la República, atendienJo 
i l•>s méritos y aptitudes del General Don Je
r6nirno Zelllya, 

.A.CCEED.\.: 

Nombrarlo interinamente, Comandante de 
Armas del departamento de Copá.n é Inspec
tor de las milicias del mismo departamento y 
del de Santa Bárbara, debiendo gozar del 
sueldo de ley.-Comuníqnese y regi..trese.. 

Rubricado por el Setior Presidente. 
.A. il:arado. 

Acuerdo nomb?'3.Ddo Juez de Letras Suplente dt>l de-
pari...mento de Gracias á Don ..!.nsclmo Pineda. suma de cinco pesos.-Comaoíqut8e y regís- Acuerdo por el <ual se le admite al Coronel Don F. 

trese. F. Hilder la renuncia dd carg<> de Guarda Alma-

Rubricado por el &-ñor Presidente. cen. 

!;J!:CRETARÍA Di!: ESTA.DO EX EL D.E:SPAC!!O DB 

J"CSTIC"IA. 

Tegucigalpa, '"-Yo-,,iemhre 2 de 1891. 

Al-carcdo. 

GUERRA. 
Att-ndiendo á la honradt-:t Y aptitnde~ de A.cuerdo por el cual se asciende al Coroael Don Fé-

Don Anselmo Pined:t, el Pre3i.it>nte lix A.. llolin.a al grado de General de Brigada. 

Nombrarlo JO#z de Letra1> Supl.-rite Jel de-
partamento de GraciLot, Po*r& que dettempeñe :egucigalpa. Oct~ 26 <k 18:91. 
el respeea.ivn Jazgado. mier>t~• ~za de Ji- El Pnoeidente de la Repubbea, aiead1endo 
oencia ,.¡ Joe.z que actaalm~ute lo .i-mpeib; ¡la~ y lea!ud del Coronel Don Fé
ant.oriu .... do al Go~msnor del vn•pio Mpar· l lix A. :Motina. 

SECEBTA.ltTA. DE EST.t.D() ~ EL DESP..t..CSO Dlt 
LJ. GCE1t1t.&. 

Tegucigalpa, Octubre 31 de lS!fl. 

El Gobierno 
..t..C"C"Eli...D.A.: 

Admitir al Coronel Don F. F. Ililder la re
nancia qne ha preeentado del cargo del Gsar
ch-Almacén, rindiP.ndole las gncWi por loe. 
servi~ qae ha prestado en el desempeño del 
indicado empleo.--Coauuúqueee y ~-
Rabri~o por el St>iior Presidente. 

.A. h:IP'tztlo. 
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.A.cuerdo por el c-.ial. se exonera en absoluto del sen-f. 
cio militar al milicl=o Esteban lli.$"~r&.. 

Rll:P.11.BLICA DE HONDURAS. 

LICESCUS. YAT.&S DE '.I'.&.B.&.co. I l 890.-Pnros para el el:terior ..•• 

Santa Rosa, 
<Apán, 

n 
1891. 

" " 

Disminución en 189 l ..... 

5.042.500 

4.787.85(} 

254.750 
SECRETA.RlA. DE ESTADO :EX EL Dll:SPACHO Dll Cuoayagua, 

J80 

99 

36 

86 

2.314.000 

4.866.000 

1.176.000 
LA GUERRA.. 

Tegucignlpa, Noi-iembre 3 ele 1891. 

Sensenti, 

Ocotepequ•', 

Trinidad, 
El Pre~i<lente <le la Rel'ública, por vía de 

186 

607.000 

l.51'3.500 

3.953.500 

Salieron de este departamento, en el año 
de 1890, para el interior y exterior de la 
Repfiblica, 23.070.600 pnro!', y, en el de 
~891, se exportar"n ,..o]amente 18.028.100; 
Potándose nna diferencia contra e»te año de 
4.051.150. 

gracia 

ACC"ERDA..: 

Exonerar en absoluto d.,l ser"\"icio militar 
:al miticiano Esteban Rivar:i, "\"'Cc:no de la at
dea de Sorognara, jurisdicción de esta ciudad. 
--Comuníquese y regí~trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Al varado. 

SECCION ADllINISTRA.TIV A.. 

Informe del ¿.dministrador de Rentas del departa
mento de Copán. 

Sunta Rosa, Agosto 15 de 1891. 

679 14.430.000 

Se dieron 3!3.5 lfoenei~ más, y se sembraron 
22.540 OOU matas de tabaco más en el año de 
Ú90 que en el qa6 fina... Esta diforencia t»n 
notable faé debida, como he dicho á L"d. en el 

Las rE>mí~iones de puro"' para el interior 
fueron hechas por los Contratistas sigai .. ntl>s: 

. . . d . . f á 1 R. U. y Ch~cón ......•........ pnnc1 p10 e m1 in orme, os sncesos acaect • 
dos en las vecinas Repúblicas. Por este ro<>- Victoriano Ca~tellan-OP • • · · · · · · 
tivo, la mayor parte de las milicias estaban Francisco Fia!los .......•.•.... 
sobre las armas en el tiempo en que se pre- Francisco Pi:ieda.. . ......... . 
.paran los terrenos para eT cultivo del t1ha.co, Julio Baezo .................. . 

y no pudieron dediM.rse á él. Gusta·vo Leiva.... . . . . . . . . . .. 

RXP02TACIÓS VE Pt:ROSYT.&BACO. Administración de Rentas ..... . 

7.091).300 

2.176 100 

l.41~.350 

1.115.850 

l. 701.250 

309.500 

170.600 

Se han verificado las exportaciones de ta
baco en rama y l~btado, así: 

En los millonM de puros enviados por los 
Señores R. U. y Chacón, están incluídos 800.

LIBJUs. 000 paros finos, que fueron remitidos á los de
----• pósitos de Tegucigalpa, Comayagna, Santa 

:Señor Director General de Rentas.-Tega- 1890.-Tabaeo para el interior ..•.. 172.235 

230.975 

B~rbara y San Pedro. 

De la Administración de Rentas se despa
cha.ron al depósito Central, por medio de la 
Agencia, 170.600 puros tomados de contra
bando. 

ciga!pa. 

Terminado el año fiscal, cumplo con el de· 
her de dará Ud. el informe general del mo
vimiento qne tuvier<'n la<1 rentas en esta sec

.ción. 
Este departamento, como todos los de la 

República, y quizá más por su posición geo
,,.~fica sufrió lias consecuencia de los trastor-
::;,6Q ' • 

nos verificados en los Estadc.s vecinos; conse-
c11encias que trajeron, entre otros males, el 
de entorpecer e1 movimiento rentístico, dan
do por resultado que no se ?:ota un aumento 
-O.e bastante consideucióu, comparando el 
producto del año anterior con el del presen
te. Aquel produjo $ ~ 10.719.81'!, y Eiate 
$ 115.167.29-t; habiendo, por consecuencia, 
un aumento real de$ 4.447.47i. Esto es sin 
contar la partiJa "Otras Tesorerías," con la 
-que el movimiento total de !as rentas arroja 
la cifra de$ 134.912.481. 

Haré comparación de los aiver!IOS prodnc-
tos en ano y otro año. 

EXPOE'.I'A..CIO~ DE <iA~ADO. 

1S90.-Xovilios export .. -
dos para Guaterua:a ... L5i2 >f.$ 3.144.00 

l'.89 L-Xovil!c.s e.x-porta-

1891. 
" " 

Aumento en lS!ll ..•..... 58.UO 

LIRR.&.$. 

74.500 

Los puros que salieron fuera de la Repú
blica se exportaron así: 

1890.-Tabaco para el exterior ..... 

1891. 71.100 Para Ja Repúhlica de El Salv~dor. 3.810.0(10 

Disminución en 1891 ....• --3.400 Para Ultramar···· · · • · · · · • · · · · · · 977.850 

De la comparación del tabaco exporta<lo en 
los dos años, resalta qae en el presente salie
ron para el interior de la República 58. 740, y 
para el exterior 3.400 libras menos que en ~l 

anterior. 

Las remisioneR de tabaco hechas al Íllte
rior de Ia República ,:e han verificado de la 
r:ianera s~guiente: 

LIBRAS. 

Por el Agente Don G. Leiva ...... 211.112! 

Por los Sefiores R. L. y Cha.eón... 15.000 

Por Ja Administra¡;i6n de Rentas .. 4.S62~ 

RE:NTA DE AGt:ARDIEXTE. 

Et Señor Don Constantino Gnirst., contra
ti•ta de Aguardiente, qne sarti6 e&te departa
mento y parte de el de Graeias, trasvasó su 
contrata al Señor Don Jesú;i Maña Rodrí
gun. Este contratista tuvo alguna.a faltas 
~n el depósito de la demarcación de Copáo, 
donde varias veces uo hnbo agu:udiente; los 
demás depósitos estuvieron, durante todo el 
año, con surtido completo. 

El aguardi.:ute es el ramo 1uás productible 
que tiene esta Sooción. Se realiz:tron en e! 
año, l H. 498f botella!', que dieron la ~nma de 

Las 15.000 libratt, rt<mesadas por lo~ cor:- % 85.8';!3.Si-!. 
tratidtas RoJezno, Urquía y Chac6o, fueron 
de tahaco picado, enviadas por dicho,.. con
tratistas á los diversos depósitos de la &¡Ai-

Cú~l'.\lUCIÓS. 

. "d 1890.-Botellas reali-blica; y las 4.8621, libras rem1t1 as por 1 sta 
doR para Gu3 temala. · · I.:?37 v/. 2.4H.OO Administración de Renta.., son del tabaco de- uda.s. ·. · · · · .109.20Sf v.f. $ 81 906.371 

Diforenciaen 1891 .... 335 v¡. $ 670 oo comisado en el año. ll89L-Botellasreali-
EI tabaco e:i.:portado para el exterior fué zadas ........ 1 l4.498f v.f. 85.873.87! 

TABACO. ¡ llHado todo á la República de El Sah·ador, y ----------
En ~r afio de 1890, se extendieron, por esta 

1 

dió de producto, por los derechos de exporta-[:' Aumento en l S91 5.290 v.f. g 3.Y67.50 
.Adm!nistraci6o, l. (•14 licencia~, y se cult.iva- ción, * 2.133.~0. . 
~on 36.177.000 matas de_ tabaco.-~n e~ año L:i.s extracciones de puros se hao hecho:isf: 1 Pagado al <:°ntratista el valor del agoar· 

de 1391, solamente se dieron 679 hc:enc:as y 189o.-Puros para el interior.... 18_028.100 I diente, al precio de 15 centavos botella, y pa-
se sembraron 14.430.000 matas. 1891. ,, ,, ,, 13_976_9~. gad~s J_os diversos gas~os ~11e ocasiona lA 

El cultivo se hizo en los distrito~. J.,l tnod(\ ¡ realizac16n de esa especie, dxó un producto 
·siguiente: Diferencia en 1891....... 4.051.l!íO, libre de 1 63.231.SH. 
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EXISTENCIA DE ESPECIES :POSTALES 

en las oficinas de Hacienda de la República, al poner en eirculaai6n la nueva emisión de 1891 á 1892, totalidad que le serd 
remitida al contratista Nicolás T. Seebeek. 

~1-!JUOS 11 SlllOS ~ SIU.Ol ,- Síl!Oi ·1·1 tll~ 1·1 lolllO& -¡¡ muis 1·1 ~lllOS 11 SlllOS U\lm SOllll 1 soms SOlkl.$ ' SOlRt~ TilJnlS TUJttU IJkllTJS l lllJlrll 11 moulm.DU llKDlS·¡r;j-;;¡l-V-1LOª -
11 111. t 111. 1111. 11 1• 11t !O tt1. n 111. ao 111. 10 111. IO ett u eu. 100 111, htL IDetL 10 cu. u ctL 1 c11. !tt1. IXI 3XI 11 111. 11 l 1tL $ etL 110e11, ¡ • n. 

--·_:· . ____:___.~ - "; - =-- ·.:::=:;:.._ - . • ··- ~---· . ---- ..::i.::.:~ .:-_::.-~2:11 

J>frr(',(11!m 01·11crn1 do Jlcnlir~ .. 
Admón. 110 Tc>glll'lg11\pa ..... 

., Corn11y11g1rn ...••. 
.. .. 1.11 l'nr. ......... . 

.. J,11 lta11orn111.1 ... . 
.. .. Or1wt11a ........ .. 
" " l'opl\11 .......... . 
" " 8nn111 Ui\rbarn .. . 
" " ('h"lll\ei'I\., ..... . 
,. .. m P11rnfao ...... . 
.. ,. Oltmcho .... · ... . 
1• ., \'«•M •.....•..... 
.. 'l'ruJllln .... , .. , . 
.. " l'uorto Cortllit .•. 
11 11 Am111ala ........ . 
,, ,, ltantli.n ......... . 

.. .. .. .. .. .. 420.000 12-0.000 28.000 22.6111 11.000 • .. .. • 2.86?' 2.1100 2.41}6 . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1.000,1...... .. .. .. ,00 .... " " .. " " .. " '"." .110.lllll llll 
110 49ll 12.1168 28 1100 211.IY72 8.418 8.11811 441} 2.ri611 2211 2911 804 2 009 '788 ....... "... 2.2411 610 . " 4112 108 811 .. 1111 11.1111 IW 
16 !02 17 818 12 1112 8.882 8M 882 9811 432 4':'0 479 416 8 860 ll/I . . 249 · 79 20 11 1100 1114 1111 18 11,B'f()'M 
111 1121 10 11118 rn 2AA 0.018 002 01s 998 41111 4911 400 470 !!12 491 47 8~ · 288 911 2s 211 imo 10 100 11J 4.mn "' 
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860 REPl!BLI· ?A UE HONDURAS 

LIQUIDAOION GENERAL 

Aduanas de la República, durante el mes de Septiembre de 1891, 

Oñcina de Contabilidad Central.-Tegucigalpa, Septiembre 30 de 1891.-José Maria Sandoval. 

Dirección G<>..neral de Renta.s.-V.• B."-F. Travieso. 

l 

AVISOS OFICIALES. 

EXTRACTO. 

El Tribunal Superior de cueutas d,, la Re
pública, 

Cntific": qne f-! Gen€<ri\l Do11< Ro'1U<' J3cÍo
to Muñoz, el 13 de Octnbr~ de'i año or6xiroo 
pasado, presentó la. cuenta que llfo~·ó como 
Director Gener;i.! de Ren ta.s de Ja. &púb!íca. 
durant.i el :· ño fiscal de 1890: que t·xarninada 
1:10 mt:reei6 ningtrn reparo, por l1> que ""'te 
Tribur·al en ><tnLenda prouunciada d <iía de 
ayer dt-<:la.ró la. i<olver.cia. del emplea·fo. 

Pcr tanto: y para ks fines cor1~iguit'r1té"s Ee 
le extiende el preRt-nte finiquito en '1\·"ttCi• 
galpa á l0s cu:ttro díl!.~ del mes de ~ci.:'it>m
bre de mil ot·hocie11toi n<>Tt-nt" y uno. 

MASUEL Mo~n:s. JEsús M. RuEÍ. 
J E>-Ú:s 1: LLOA, Srio. 

¡ TTPOGJUFÍA X.1.Cio:s.u •. -3_• AVD>"lDA E.-N. • 42. 
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362 R.IWtl"BL.ICA DE HONDURAS. 

como la lPgislación secunda.ria no se ha ocu- cargada. de escratar y computar los •otos .:\cuerdo concetliendo el uso de las made-rns naciona. 

Pado de r...alar el P)· ercicio de e!;te derecho, emitidos en la elecci6n de Presidente de la les de 105 texreDos "Barranco Blanco" Y el "Jíca-.,,, ro," situados en jurisdicción de Yuscanin, á The 
del e:ual tambi~n puede abnsuse-, se ha.ce ne- ~pública, mandada practicar por Decreto !\ew Gnayabillas Limited. 

cesarlo que el CongTeso dicte aquellas rl"glas de 18 de ~farzo del corriente año. 
que, s!n impedir las a3oci!lciones y reuniones Resultando del caadro r1:-ferido: que el Ge- SECRET.a.P..ÍA DE ESTADO ES EL DESP.ACHO DE 

que permite la Carta, provean ·asimismo al ueral Don P~nciano Lei>a obtu\"o treinta y FOX~"To. 
mantenim.iento del orden p(1blico. cuatro mil trescientos sesenta y dos votos en ..,...egucigalpa, Octubre 26 de 1891. 

Garantizados debidamente los derechos del una. hase de cuarenta y mu:i:e mil seiscientos Vi,..ta lll "nterior solicitud y el informe del 
individuo y los derechos de la sociedat!, no se..•enta y dos cindad&n<·s q11é cooc.:urrieron á Gobernador Polític(• <l.,[ dt-partarnento del 
puede haber s.inó, ese movimiento armónico la elecd6n; por tanto, Paraíso: v 
que hace que sea !'t>gura la marcha del E,.t'l- Consi<lf>rando: '1ue son just~s las ca11s:>.s en 

DECRETA.: 
do, y que i>.ean firmes los J.,.rechós de los aso- qu .. Fe fun,fa el p<>tici<mario, 1>l Pre,;:idente 
ci3.;(lo8 • Artíeolo úni-Oo . ..;....;.El Congreso Nacional de-

Señores Diputados: una urgente atención 
de familia, me obliga á rogaros, que, decla
r-ada. la elecci6n del Presidente que Jebe su
-cederme en el Mando, procedáis deEde luego 
á darle posesión de su destino, á cayo efecto, 
~gQ ante vuestra Soberanía., formal reonneia 
de los pocos días que falten para terminar mi 
período prE:sidenciaL 

Antes de concluir, permitidme, Sefü;res Di
putados, despedirme de vosotros oficialmen
te, ofreciéndoos el testimonio de mis respe
tos, y la obediencia que debe á la ley y á la 
autoridad, todo ciudadano honrado que com-

• prende sns deberes y desea. cumplirlcs.-He 
dicho. 

Señores Diputados: 

Luis Bográn. 
Comayagua, Noviembre de 1891. 

PODER LEGISLATIVO. 

Deereto número 1, por el cual se declara constitu
cionalmente instalado el Congreso ~acional, ex
traordinariamente reunido en Comayegua. 

Decreto número 1. 

c:a:-a ~ Gerieral D-On Ponciaoo LeiYa, cleeto 
popular y comtitucionalm_ente Presidente de 
la República para el próximo período de 
cuatro año~, contados deade el 30 de X oviem 
bre del corriente hi1sta el último día del mi:i-
roo mPs del año de IS95. 

Dado en Comayag11a, á los seis días del 
mes de Noviembre de mil ochocientos no\·en
ta y nuo. 

Jesús Beudafia., D. P.; C. Carrasco, D. V. 
P.; Ponciano Plana.e, José ~Iaría Bu~tamante, 
Miguel A. AlvaraJo, R. Pineda, Francisco 
Espino, Francisco J. Madrid, l!ónico C6rdo
va, J E>SÚS Qoirós, José María Corraleg, J oa
quín Tábora., Gregorio Reye!>, Apolioario 
Flores, Alecio Fortín, Miguel Paz, Luis Me
jía, Camilo T. Duróo, Juan Ferrera, Eulogio 
Trejo, Juan J. Cabrera, F. Bográn, Cipriano 
Velásqnez, A. Matute Brito, Dionisio Gatié
rrez, Francisco Al varado, Luis A. Castillo, D. 
S.; Guadalu~ Milla, D. S.; Mariano Vásqae-z, 
D. V. S.; Joaquín Soto, D. V. S. 

PODER EJECUTIVO. 

ACT;ERD..:\..: 

Conc~<lt-r á. The _1\.';,w Guaynbillas Limited 
el derecho de usar las ma·leras na.dona.les exis-
tentes tn el terrenl) !lamaJo "B~rranco Blan
co," jurisdicci6n de Yuscará.n, y las que &e 
e-ncuentren en el lugar denominado "El Jíca
ro," de la mism11 j11ri!><licci6n, con tal qae fue
ren nacionales. En lo relativo á las maderas 
de propiedad parti~ular, la Compañía deberá 
atenerAe á. lo que sobr«! este respecto dispone 
la !Py.-Comuníquese y regiHrese. 

Rubricado por el St-ñor Presidt>nte. 
Por eofermedad del Señor Miui:Jtro, el Ofi-

ria! Mayor, 
P. Quesada. 

.A.cuerdo por el cual Sé concede un privile!!io exclusi 
vo, por diez años, á los Señores J. P. Q;tton y R' 
Fritzgartner, para establecer una lotería en la Re 
pública. 

SECR.ET.ARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 

FOl!:EYTO. 

Tegucigalpa, Octubre 26 de 18!-ll. 

El Presidente 
ACUERDA: 

1. 0 -Conceder á los Señores J. P. Cotton y 
R. Fritzgartner privilegio exclusivo, por diez 

FOMENTO. añi,11, para establecer en la República una Lo-
Los representantes del pueblo hondureñv, tería en la.· forma y bajo las condiciones que 

:reunidos extraordinariamente á virtud de con· está aprobada la de Luisiana, en los Estados 
vocatoria hecha por el Poder Ejecutivo, Acurdo facultando al DirectoT ~neral de Telégra!Oll Unidos. E! capit::.l de la Lotería será de win· 

para que nombre empleados extrnordinarios en la 
DECRETJ.:S-: oficina de C'omayagua. mientras dure la reunión ticinco á cmcuenta mil p<-sos: 

del Congreso Nacional en aquella. ciudad. '> o L S - C tt F · · Attículo único.--El Congreso :Xacional se -· - os enores o on Y ritzg·utner pa-
d~clara consftucionalmente instalado. garán al Gobierno, dentro de noventa días 

Dado en Comayagua, á los cuatro días del SECRETARÍA DE ESTAl>O EX EL DESPACilO D& contados de!sde hoy, la suma de mil peso!', y, 
mes- de Noviembre de mil ochocieutos noven- :FOYE~"TO. en partidas sucesi\·as de mil pesos cada mes, 
ta y uno. Tegucigalpu Octubre '>6 de 1891 la de diez mil, cuyas cantidades se dedicarán, 

J , B d - D p C C D V . ' . - - . exc!usivamentE>, á ber1Pficio <le! Hospit~l Ge-esus en ana, . . ; . arrase<\ . . C d d 1 P.; Jesú~ Qu.irói::, Poociano Planas, Cípriano onsi eriln o que, con motn·I) de a pró:u-1 neral y de la Casa dt> Huérfar1os de esta ciu-

v l ~- F . Al d J J C ma reunión del Congreso K aeional en Coma- dad por •n·irtes iauales· e =qoez, ranc1sco vara o, uao . a- , -. . ' • o · 
brera, M6nico C6rdova, Rodolfo Pii::eda, yagua, no s:ran ,Fufi.~i;~tes los empleados_ de . 3. º-DPspué" de ~ati.;fech~s las rnmas aote-

F . Es . M" 1 A 41 . d J , 1 aquella oficina te1eg1aac.:a, para dar cnmphdo / riorei- y con el mismo fin Pª"'ªr~n ad , 
. , eno a tra ªJº que ocasionara aque u<>-us- J t l , '> o J ¡ b fi ~ -

ranc1sco pmo, 1gui: . ..,,. \ara <">, o.ee ¡ 11 1 
b . . , 

1 
A ' · ' .=. .... , e!Da.;i, a-

María Bustawante, Francisco Bogran, Juan . 0 nna men e, e , - p. o e os ene c1os netos 

F J Í T "b L . ,., ., F to Cuerpo,-el Presidente que hub"icre obt<> · :l 1 d ¡ errera, oaqu n a ora, a1s =eJta, ran-' · ~ -ni• o a emprei<!!, urante a 
dsooJesús Madrid, Migael Paz, Alecio For-1 ACL"ERDA: concesión: 
tío, DioniRio Gntiérrez, Gregorio Reyes, Jo- Autorizar al Director G,neral de Tt:légra- 4.º-Eu garantía del público, los Señores 
sé Marfa Corra!e;., Apolinario Fiore><, Eulogio fos para que nombrP, en !a oficina rtferida, Cotton Y Fritzgartner depo:o.itará.n, antes de 
Trej<', Camil<> T. Ourón, A. ~fa.tute B•·!to, con calidad de extr:wrdinario~, dos teleg!"a- cada !'orteo, en el Banco de Hondura!', el va
Luis A. CastUo, D. S.; Guadalupe ::Uil!a, D.· ti.ta,., dc-s rect>ptores y un cartero, quiene-s lor de los premio" que p!"Ometieren: 
S.; Ma~isno \'"á~qu.-z, D. V. S.; Joaquín So-I d,.-_veng:uán: _ ::111cue:1t:i. pe5os mensuales los , 5. º-E_l Gobierno iiorn brará, conforme á la 
to, D."\·. S. primeros, treinta pf'S<'S los seg!.!ndo51, y el ú!- lfy, un interv.-r..tor q•1e lo repre~ente en la 

timo cinco pesos.-Comouíq:iPse y regf,.trese. Lot~r~a; Y el _Hospital General y Hospicio 
Decreto número 2, en que se declara ai Gt:ne!':l! Don 

Ponciano Lei;a electo consti!ucionalmentt: Presi
dente de la República. 

Decreto número 2. 
El Congreso Nacional, con vista del coa

-Oro general presentado por la Comisión ec-

Rubricado por el Stiior Presid.e1"t". tendran, también, repre,;el1t-i.ci6n en eila, por 
Por enfermedad de! Señor ::\linistro, el Ofi- medio de uo comi~ivr:ado que designarán al 

cial .Mayor, efeetc: 
p_ QuesaJa. 6. º-En casos de gu .. rra, pt:st.-, (.te., Ius ~e-

ñor+>s Cotton y Fritzgartr.er qut:dan ob~iga
j dos á prestar S'll co1•curs~ al Gobierno, ha-
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-ciendo U90~ par~ dlo, _de b .partp q.e á bi~n -'-do ea qae se ~ pagar al Din!dm- de Telé- Acue!do ~ ~ á todas las ptO)iedades 
tuvieren de las g.uianeias obkcidzs Pn la L>- giafos la auma de S ~- de '"nae Ne. York siad Thwhuas Bcsuio lfi.. 
• L-<- •• ~ COIDpllDy" el acuerdo de zmparo de ~ de 
<oena SEC2ET.UU.t.. DE EST.A.DO lCS' EL DESPACHO DE .Julio de 1883.. 

';_ 
0-IA falta de campliinieat.o de caalquie

ra de las eondit:iones ant.Hi~ dejará flin 
ningún valor ni efecto Is presente concesión 
y el Gubiemo no e.-tará obliga.lo á de~olver 
!~ cantidade.; que ha.hiere reeibido; y 

8.0-De este acuttdo !le dará cueeta al Con
greso X aei<>nal, .. n 1111s próxim"8 5e>'ionf'9 or
dinariai::, p?.ra J,,s fine., de ley.-Comanfque9e 
y regí,..tr.-st-. 

Ruhrk"3·'!o por .-1 S.·fün Pr.-iJez1t.e. 

Por enf.-rmed>td dd S.·ñ••r Jliuh•tro, el 06-
cial ::Y:ayor, 

P. Qu.eJJ1Zila. 

Acuerdo mandando liquidar á Don ~ lleany 
los sueldos t:¡ue se le adewhn como 11'radnctor 
del Goliu..:.o, á razón de cincuenta pesos men
suale!<. 

SE:CR:ETARÍ.&. DE ESTA.DO 11:1' EL DESPACHO DE 

F'Qllrn;TO. 

Tegucigalpa, Octubre 26 ck 1891. 

El Prei;identE> 

-'.CUERO.&: 

Que se le forme liqniJa.ción á Dou DiPgo 
Menny, ror 1-os sueldoe que se le adeudan co
mo Tradncicr del Gobierno, á raz6n Je cin
cuenta. P"E>o~ el mes.-Co1nuníquese y regís
trei;e 

Rubricado por el Señor Pr~idente. 
Por enfermedad del Señor Ministr", el 05.-

cial Mayor, 
P. Qutsada. 

.Acuerdo aprobando la metlids de la zona mineral 
otor!!llda á. "·Tbe ~ew York & Honduras Rosario 
:Minfng Compaoy," por acuerdo de 12 de Octu
bre último. 

P'OlU:lr!'O. 

Tegucigalpa., Oául.Jre 28 de 1891. 

El Presidente 
>et:xxD.&.: 

Que, por la Adnana de Puerto Cortés, ee 
pague al Director General de Telégrafoe, 
Don Bertie Ceeil, la suma de nueve mil dos
cientos sesenta y dos pes<MI, cincaenta centa
vos, valor de los útiles telégráficoe que, auto
riza.do por el Gobierno, contrató al crédito, 
en 31 de Diciembre del afio último, c.on la 
casa de Greeley y C.ª de New York, para el 
servicio ele las oficinas de la Repúbl!ca.-Co
muníquese y regístrese. 

Rabñcado por PI Señor Presidente. 
Por enfermedad del Señor Ministro, el 06-

cial Mayor, 
P. Quuada. 

Acaerdo concediendo i Don .Jacob Es:tra.!a, prlvfle.. 
gio exclusivo, por diez aiios, para la fabricaci6n 
de Tric6fero. 

SECRET .. UUA.. DE ESTA.DO ltN EL D.2SP-'.CHO DE 

POXBNTO. 

Tegucigalpa, Octubre 28 de 1891. 

Vista la anterior solicitud, y el dictamen 
del Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que es útil para el país el 
establecimiento de nuevas industrias, porque 
contribuye á aumentar la riqueza pública, el 
Presidente, 

-'.Cl:'ERD..&.: 

l. 0-Concede'l" á Don Jacob Estrada privi
legio exclusivo. poi die% añ~ para fahriear 
Tric6fero en la República. 

2. º-Permitirle la introducción, libre de de
rechos fisc!.Ies y municipales, de los útiles qoe 

.ro:m10_ 

Vista la anterior solicirod, y ater:diendo á 
la jllñicia de las razones en que se fonda, el 
Presidente 

..&.Cl;Eli:D.&.: 

Hacer extensivo el a.cuerdo de amparo fe
cha 9 ae ¡ nlio de '] 8s3 á todas las mia&P, zo. 
nas minerales y demás propiedades minerM ad
quiridas por The New Y M k & Hondttra11 &
sari-0 llrming <Jompany desde el 7 de Ma
yo de 1888 basta el día de hoy; declarando 
qae tales propiedades no podrán denunciar
llE', y que estarán amparadas, mientras se con
centren en un solo trabajo loe elementos con 
qoe caenta la Compañía.-Comaoíqneee Y· 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Por enfermedad del &ñor Ministro, el Ofi

cial Mayor, 
P. Quesada. 

Acuerdo haciendo algams ~ á Ios Seoores 
B. Cecil, R. 8. De Leo.a y Carlos F. Jefb, pera 
que establezcan el servk:iQ de diligencias entre 
San Pedro Sula} San Loum.o. 

,,.--
SECRETA.RÍA. DE EST-'.DO 11:!1 EL DESP_j,CBO D• 

Tegucigalpa, Octubre 29 de 1891. 

Vista la anterior solicitad y el dictamen 
del Fiscal Genera.! de Hacienda; y 

Considerando: que es de g?'&D importancia 
para el país el establecimiento del seT'licio de 
diligencias que hagan el tráfico entre algunos 
puntos de la Repó.blica, el Presidente 

SECRET.UÚA DE E"TADO .EY EL DESP..\CBO ne: necesite para la empresa que trata de estable- ..&.C'C'EBD..a..: 

F<•YESTO cer. 1.c-Aut.orizar á los Señorea Bert.ie CeciJ, 
Trgucigalpa., O,;tu.bre 27 de 1891. 3.º-E::ita concesión no podrá traspasarse R. S. De Leon y Carlos F. Jeffs, para que 

sin permiso previo del Gobierno, y caducará formen una Compañía anónima, oon et capital 
Vistas las ant..-riores díligencias de la. meñi- si dentro de un año ecotado desde hoy, no se de doscientos mil pesos oro, la cual se deno-

da pT3clicada por el Agrimensor Don Juan J. hubiese dado principio de una manera formal minará" fhe Honduras Mail Stage Coach and 
l\foreir~, en cumplimiento dd acaerdo fe<:bi 12 á la fabricación del aartfoulo referido; y Express Compsny Limited," y establecerá di
de los corriente,., qu~ lo comi~i<'na para medir 4_ º-De este a.cuerdo se dará cuenta al cho servicio de diligencias para la conducci6u 
la zona. mineral que, en la. misma fecha, se con- Congreso Nacional en sus pró:ximas sesi"nes de pasajero11, trasporte de carga, malas etc., 
-cedió á 1"lte .J..Yet0 York & Hvnriuras Rosario ordinaria!', para loe fines de ley.-Comnnique- entre San Pedro Sula y San Lorenzo, vía Tri-
Mini11g Cum.pM•y, en jnri..dfoci6n dt'l put>blo se y rt>gístrese. nida.d, Sa.nta Bárbara, Comayago.3, Teguci-

-de San J uancito. Rubricado por el Señor Presidente. galpa y demás pueblos situados á lo largo de 
Vi!!t•> t-1 parec"'r del Revi,-or e~pec!fco, Y t-I Por enfermedad del Señor Ministro, el 06- la ruta. 

dictamen Jd Fi""i<l G"'i.eral J"' Hacie 11da; Y dal Mayor, 2.º-C<.>ncedt>r á dichos Señores Cecil, De 
C(ln ... ide1·aJ1do ~·1~ las 01~ra.,iones agrarias P. Quuada. Leen y Jdf~, 6 á la Compañía qne funden con 

~e ha11 V•·rificaJo dt:! e<inform1iii..d o..:•n la. .. lt'yn• t-1 objt-to ardb:\ .. x¡.>r·t'?'ado, el dtreeho exclu~i-
1 l > d A.cuerdo nombrando á Don J'>tcinto Casi.ro P. cscri-de Ja m:~t.-ria v con arreg o a l1.C11E;r<10 t- con- biente de la Secretaria de Fomento- vo de hact-r .. ¡ tríific•> 1·11 diiigen<'i'Vl, l>'•r la 

eesió11; p<>r ta;•t·', .-1 Pre,.i.I.-ut"' ruta indicada, dunntt' •1iez año.-, y el J., e:x-
.. cC.ERl>A: SE:CESTARU. DE ltST.&.D() EX EL DltSPACHO DE tt'od ... r di<:h·j tré.fi , .... á. Cillllesquiera otro" la-

d' l , · a.ti en! FOll&:STO. ~res de la R.·i:úhli,·=>, 1.or 1-'.l.i ruta-. '!''"' lle-
l.º-.\1·r-·h"r !a m.- ;, a r.-.actou "• 1 '"~g.,c•g-'YWY, F'-t .. i.r~ ~9 de 1891. á 1 . . 

• • ,. ~ .1.' ~ • =r- vt- «<1 " ~nen a J'!"IT~i" • • ·?.n"o hil ?U!i{~r t>ll dt'rEl(.•hu, , ... in ~t·rJua1c:i., j 
1
. - • • . • 

"
1
' •• • · l . - _ , , · · ¡0 El Pre11id.-nte 3.0-0t.or<r:<r tar::li:en a¡,,,, c·<>n-.:-~101:::1no .. , 

lll'•n .. ra ~J,.,. 11 -.a, "" 111~nseo< a•1qu1n· "! 
1

. . o__ . , • . 
en - ACt:'li.JU>J." o a la CüID¡•i;n1ll q-1<> t"Oll•tltU~~ ........ 'l'.!llh-TI-con ::t.Ht~ric•ri,~:\d J><)r Ol!"":&~ 1~r!41 •na~; Y · . 

. ., º--Ku é~iia-:~ al e-O'l(..~~iu1•ar10 I~ k:.t.i· !\ombr&r IÍ Don Jacinto Ca..tro P. 1::..cri- ¡U" dt:r~~os: . 
•• e " • 1 lJ >- ¡ • u r>e 1mp·•rt"!.r- !1hr.: d~ t-_,.io im· u •t .. ti&-rooni<•" , ... , 1',.,1,...r..iientt>!' -C•·mnn.qu..se y re-, Liente de e,,u ~cr .. t.aria, oon e su"' o ,...., .-y. 1 • • • ' • 

1 
h1 

, Co ' gt' t • ! eal v rnui:1ctpal, 1 ... >1n1ma.~, c.-... ""• <"1l•re-' - m11n1que,;e y re ,. rt>Se. . 
gi,.tr .. ,..... . ¡ . - · ~ 3.nt- apArt>j--, ,.¡¡¡,..,d .. !'n<•llt:1.•, h .. l"'l"a-Hul.ric~-lo .. or ._.: S. ñ"" Pr.-s1.le1:te. RubnC!'J<.> ¡.><>r el S..nor Pre..ldt'nte. . • . • . . 

r . - - ·u· • I Ofi roi.-ot.a.< tn,.trtHt)<-t.t, ... •il' •~enl!ll•'3, s.-nu-p f rro...dsd d ... l So;fi .. r Y1111 ... trc., el O- Por enf .. rm~ad d.,J S..n<>r ...u1111~tro, ._. - ! • . . ~ . 
or eri "' • 1 'U 11~u•, t•ht.rt..<'I Vl\I&:• y d.-att."' m11.t..-r'!a!e.; que ee 6 .· ¡ l( , l c1a ~ayc>r, . 

cut. ll)O • l P. Q•i•#aila. ! n~it("fl f"S" la .............. ,., J .. nu,.m•• q•t .. tc'-P. Qu¿'<(l< ''· 
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da clase de artícnlos de s11bsistericia para los 
pasajerol', en las diferentee estaciones y posa
das: 

b. De usar libremente los terrenos nacio
nalei>, donde quiera que se encaentren, para el 
et1tahlecimiento de potrero~, estaciones y ca
sas de posada ó mesones; siendo entendido 
qne, por cada estación que t<e erij~ se asig
nan trescientas manzanas: 

c. De usar, libre y gratuitamente, las made
ras de construcción que haya en bosques na
cionales, y que necesiten para la construc
ción de casas y puentes 6 reparación de ca
minos; y 

d. De usar, también libre y gratitaamente, 
los telégrafos nacionalel', en todo lo concer
niente á la empresa. 

4.0-Los empleados y sirvientes de la em
presa estarán exentos del servicio militar y 
de empleos concejiles, darante el tiempo que 
&tén al se.rvicio de la misma empresa. 

5.0-Los concesionario:4 estarán obligados á 
lo siguiente: 

1.0 A conducir, sin costo alguno, las malas 
del Gobierno, en los coches de la empresa, por 
toda. la rota en que se haga el tráfico: . 

2. 0 A condacir, también sin costo alguno, 
-pero con exeepci6n .de las subsistencias
á todos los empleados públicos que vayan en 
servicio de la Nación, mediante orden ex
presa qae dará el Gobl.erno; y 

~.º A reparar y. conservar la ruta por don
de haga el tráfico y la línea telegráfica nacio
nal á lo largo de dicha ruta. 

6.0-Los .empresarios del tránsito en dili
gencia tendrán la subvención de tres mil pe
sos mensuales, qae serán pagados, al venci
miento de cada. mes, por las Adua.uas de Puer
to Cortés y Ama.pala, por mitad, esto es, 
mil qainientos por cada una de dichag adua
nas. Esta subvención comenzará. á ser efec
tiva desde la fecha en que _.¡ primer coche 
recorra la línea del tráfico. 

7. 0-Los concesionarios fijad.a la tarifa de 
pasajeros y trasporte de carga. Esta tarifa 
deberá. ser elevada al conoeimiento del Go
bierno, sin cuya aprobación no tendrá fuerza 
legal. 

8. 0 -El Gobierno construirá una carretera, 
al estilo de las existentes, por lo menos entre 
Santa Bábara. y San Pedro Suia, en el menor 
término que Je sea posible: también construi
rá puentes y establecer§. servicio de lanchas 
6 botes, en los ríos donde fuere necesario, á 
lo brg.~ de la ruta del tráfico; y los empres:i
rios tendrán la obligación de reparar y con
servar en buen estado dichos botes 6 lanchas, 
así como el derecho de usarlos gratuitamente. 

9. 0 -Los Señores Cecil, Jeffs y De Leon 
quedan obligados á poner completamente 
al servicio público el trifico por diligencia, 
dentro de un año después de la aprobación 
del presente acuerdo por el Congreso Nacio
nal. 

10.-Los concesionarios estará.a obligados á 
hacer el trá.fioo desde San Pedro Sala á esta 
capital y de aquí á. San Lorenzo, una vez por 
semana, sin falta alguna, empleando coches, 
de punto en punto, según fut:re neQeSario. 

lL-En caso de que, en ooalqnier tiempo 1 
los empresarios ceeen de tener en operación 
sas coches por el término de sesenta día.a con- -
secntivos, perderán todos sus derechos á la 
presente concesión. También los per.lerá.n 
si no Cllmpliesen las demás obligaciones qne 
se les imponen, salvo el caso fortuito y fuer
za mayor. 

12.-Los concesionarios, 6 la compañía que 
funden, tendrán derecho para traspasar y dis
poner, como lo juzguen conveniente, de la em
presa y de todos los derechos que comprende 
la presente CODOOl1-ión, con sus cargas anexas; 
y en caso de hacerlo notificarán al Gobierno 
el traspaso; y 

13.-De este acuerdo se dará cuenta al 
Congreso N aciona:, en sus próximas sesiones 
ordinarfas, para los fin&1 de ley.-Comuní
qut:Se y regístrese. 

Rubrieado por el Señor Pr.esidente. 

Por enfermedad del Señor Ministro, el Ofi. 
cial Mayor, 

P. Quesada. 

Acuerdo que manda pagar unas cantidades de dinero. 
procedentes de objetos iuvertidos en las obras pú
blicas de esta ciudad. 

SEC&El'A.Rf.t. DE ESTADO '.eN Et. DESPACHO DI? 
FO::M:ENTO. 

Tegucigalpa, Octubre 29 <le 1891. 

El Presidente 

ACUERDA.: 

Que la Dirección General de Reot~ pague 
las siguientes cantidades: 

A Doña Tomasa de U garte. . . . 8 699.69 
,, Trinidad Lardizábal. .. 
,, ,, Irene de Lardizábal .. . 
,, Don Antonio L6pez ...... . 

los Señores Fortín y Bonilla 

262.50 
256.50 

<53.25 
36.75 

$1.308.69; 
sumas, todas ellas, procedentes dd diversos 
objetos suministrados al Gobierno para los 
traba.jos públicos de esta ciudad.-Comuni
quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Por enfermedad del Señor Mini~tro, el Ofi

cial Mayor, 
P. Quesada. 

Acuerdo mandando pagar á Don .A.be)ardo Zelaya 
cuatrocientos veinte pesos. 

SECRETA:&CA. DE ESTADO E.S- EL DESPACIIO DE 

FOMENTO. 

TeuucigalptJ, Octubre 29 de 1891. 

El Presidente 

..A.CUERDA.: 

Qne la Direcci6n General de Rentas pague 
á Don Abelardo Zeta.ya h r.uma. de 420 pe
sos, valor de 42 rielé.s de tranvía que facilit.S 
al Gobierno para la Escuela de Artes de esta 
capital.-Comuníquese y i"egístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Por enfermedad. del Señor Ministro, el Ofi

cial Mayor, 

P. Quesada. 

AVISOS OFICIALES. 

EXTRAC'rO. 
El iDfrascrito .. Juez de Lel.l'u de lo Civil del depar

t.ament.o, y t:DCarg:ado aei registro del Ccnservador, 
hace saber: que en el Libro de :Registros de Comercio, 
correspondiente al cuatrienio oorrieJlte, se encuc.ntra 
la oertüieaci6n que literalmente dioe:-"En Teguci· 
galpa, á treinta detQctubre de mil ochocientos noven
ta y uno.-El infrascrito, A.bogado y Notario Públi· 
co de esta capital, certiñca: que del folio ciento vein
titrés al ciento veinticillco del Protocolo de escrituras 
públicas, que lleva en el corriente ano, y bajo el nú
mero quiDcuagésimo, se encuentra un documento, 
ot.orgado por los Señores Frank F. Hilder y Henry 
W. N. Cole, en veintinueve del mes en curso, por vir
tud del cual, constituyen una Compañía colectiva, re
gida por el Código de Comercio; cuyo extracto es el 
siguiente: 

l. º-Los únicos socios de dicha Compañía son los 
·referidos Frank F. Hilder y Henry W. N. Cole, vecl· 
no el primero de Missl.ssipi City, Est8do de l!isswipi; 
y el segundo de la ciudad de Brooklin, Estado de 
New York-EE. 'GU. de N. A. 

2. 0-La razón 6 firma social es: Hilder & Cole. 
3. º-La administtación. de los negocios sociales en 

esta República se encarga al socio Henry W. N. Cole; 
y la de los que se ha,,,"'llll por la Compañía en el e:xtnll· 
jero, al socio Frank F. Hilder: ambos socios tienen 
derecho para usar la ñnna social en todo lo concer
niente á los negocios sociales. 

4. º-Ca& socio introduce á. la Compafiía la c:mtidad 
de siete mil quinientos pesos oro, y además sus respec
tivos derechos é interés, en una concesión hecha por 
el Poder Ejecutivo al referido Hilder, otorgándole 
privilegio e::.:clusivo, durante seis año~,-para introdu
cir y usar la maquinaria indispensable para la extrae. 
ción de las fibras del banano, del plát:lno y de la pita; 
y para introducir las demás herramien:as y útiles ne. 
cesarlos para la empresa, y e:tp<>rtar las ñlJras que 
e::rtraiga, sin pagar derechos de ninguna clase; sienco 
dicha concesión de val<.>r inapreciable. 

S. º-Los negocios sobre que versará el giro social, 
son: 

l.•. La manufactura, venta y exportación de fibras. 
2. • La compra y >en ta de terrenos de labor; y 
3. º El incremento de !a agrlcultlll'a nacional. 
6.º-La sociedad comierua el veinte y nueve del 

mes corriente, y concluye el veinte y uno de Octubre 
de mil ochocientos noventa y l!iete; pero podrá disol
verse antes por mútuo acuerdo, y prorrogarse de 
mismo modo, en caso de obtener del Gobierno pro 
Iongación del pri'dlegio á que se reft.ere la concesión. 
susodicha, por el tiempo que comprenda la renova
ción de dicha concesión. 

Y para los fines de la ley, emendo Ja. presente, eno 
Te,,"1lcigalpa, á treinu de Octubre de mil ochocientos. 
noventa y uno.-Sello:-"Pedro J. Bustillo.-Aboga 
do y Notario Público."-Pedro J. Bustillo.-Alberto
Aguiluz.-Emilio Ma.zier, Srio.-Queda registrada 
esta certificación á los folios ochenta y cinco, ochenta 
y Séis y o~hent.-i y si~te. y bajo el número vigésimo
tercero del Libro de Registros del Comercio, qua. 
principió en Enero de mil ochocientos ochenta y nue
ve.-Tegucigalpa, treinta y uao de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.-Sello:-"Juzgado de Le
tras de lo Civil, Departamento de Tegucigalpa. 
-Honduras."-Alberto Aguiluz.-Emilio )fazier, 
Srio. (8 

ALlH!RTO AGt:ILt.:'Z. EMILIO .'.\IAZIER. 

CUPONES. 
Lo!t día~ ruiércol~s. á las horae d~ ofidoa,. 

S(o practicará en la DirPcci6n Ger1eral de Ren
tas, la convt>r.ii6n de lo..~ cupones vencido¡¡,_ 
por bi!IPU-S rltl Te:>oro N acfonal. 

Tegueigalpa, Agosto 25 de 1891. 

FEn11:a1co T1u.HE.-o. 
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REPt"LBir.A. DR HOX'OURAR 

DolcJtin fcgisl41liuo. 
SERIE t.• COXAYAGU A. 11 DE XOVIEMBRE DE I~!H. 

AD\-ERTE~CI •· ¡ .ie Ja sociedad: que, pervertidos Jos 
C.omo In df:claramos ell nn,,,,~o ediwrial de hoy, la.; pI"IDCipi~ por el abu:SO V:lHlOS re· 

pre:iente pllblieacion. de CU'4.Cter ~nte parti=la.r. 1 • • ' • 
sera edita.cli y redaetsda ¡wr los Licenciados LlllS .A.: troccd1endu; put..'S SI aJ.:-ro ed1fieante 
Cutillo" Gu.idalnpe ~ a unienéS sus cot0paiie-r..s ..- 1 • •' ~ 
amigos i>odrin dirigirse para Ia publicación gratis de~-; hemos dejado con el u.so de Jo~ 
d" aqu..Ilo de inter.:-s genen.l, SÜ,mpTe que, COlJl" "" de : 
E-Sper&r;¡e, trai~ sus escrito& lirE.ta. de j)er80llA "res-: derechos que garantiza nuestra 
l)onsable y conocida." : 

; Carta FuwJamentaJ. estaremos ya, 
BOLETIN LEGISLATIVO. ieu breve tiempo, en presencia de 

las ruinas que las recrudeScencias 
personales y Jos ideales personifi-PROSPECTO. 

Animadus del d~seo de contri- 1 cados ocasionan. l\l<is, no no.s des
buir con el conti!1gente de nut'stros a1ienta la vista de ese cuadro; cree 
iudividuaks esfuerzos, al de~rrollú mos, por el coutrario, que e! mo
de los trabajo3 del presente Con- meuto de las rectific~ciones ha lJe
U'TeS<J -trabaJ·os de stn-o de grnn<li- gado, y que el presente Congreso, 
~ , w 

sima y elevada trascendencia,-- fun- compuesto de personas ilustradas, 
(famos esta hoja p¿.riodic.9, como de rect."'l~ y san=.s inte-ocione$1 que 
medio de publicaoion de fas dclibc- han Yisto en to.la su desnudez la 
raciones c::ie ciquel Augusto Cuerpo; verdadera :'ituación ¡-.olítica del 
tanto para que el pub1ico conozca; país, nos allegara al terrenQ perdi
d uso que la Revresentac~on Na-¡ do de orden y paz, que son los_ más 
€ional hace de los c<1ro~ mte1eses 1 firmes sustentaculos, por cuyo ideal 
<ie la patria, como para dilucidar¡ abogamos. 
aquellas cuestiones que dema_udan I Siendo como es, nu~stra publica
c! concurso de Jos buenos patriotas,¡ cacion, seria por su O;.t.tural~za, y 
cuyo Yalimiento reclamamos. j mesur:ida y decente por nuestro 

Confes;1mos que nuestros esfuer- ! c,"1racter, rehuirein.is d~ todo punto, 
.zns pc·rsonales, solo tendrnn el m~-¡ toda cuc-.tiun p~rson<ll: tr-<1bajamo~ 
rito del p<ttriotismo qne los ~nima;, ;i la sombra <le los principios y d~ 
y qne, po·:o vers:•cios en las luchas'. las instituciuu~s. y á la luz de la 
periodktieas, nm stn;s op1mones no' \'erdad, y si ni~nuo nos increp;t por 
haran la luz de::;eada; 1wro en ca.m- nuc::>tras opinÍ(•Ues, acepta.remos fa 
bio, sa.brem(\S acentu:).rlas. ,con fa. polémica, siempre que, como noso
buena fe de nuestros propos~t-0~ ·Y'. tros, respete los fueros pcrs• nales 
Ja sinceridad de nuestras Collvicc10- ¡ v de la razón; rorqne buscamo~ 

.~ 

ces. ; ideas, lo repetimos, v no a Ia perso-
N o es un mi~tcrio qne Hondura.s: na que las ~u~teute," de cualquiera 

pasa por una epoC<l de verdadera; natur<deza que sean. 

t . . · que el espíritu de par· rans1c1on. . ~ Tal es nuestro p:-ograma. 
ti do, más ó menos desbordado, ne-~ 
ne tomando proporciüll("S alumao- ¡ 
tes que prevcup~:.n ~~ ::>. ?~--..r~e ~anal 

L. R. 

ACTAS 
DB LAS SESIOSES DEL COSGB.ESO. 

Sesi6n PrepRratori" del tres de Noriembre 
de mil ochocientos ll<\Vt:nta ~ un'l. 

Asistieron loe &f!.·>res Licenciados Don 
Ponciano Planas. Don A<1áu Matute Brito y 
Don Dioois1o Gutiérrez. Diputados p:>r el 
departamento de T .. gacig•llpa; Doctor Pon 
.Jnan Cabrera, Licencia-lo Don Lais A. Cas· 
tillo y Don Francisoo Alv~rado. por el de Co
mayagaa; Düetor Don Jeeña Bandafl.a, Liceil· 
ciado Don !.b.riano V á.eqnez y Don Apolina
rio Floree, por el de La Paz; Don Cándid• 
Garra.eco y Doctores Don Francisoo Bográ.n y 
Don M.igoel Paz, por el de Sat.ta Bárbara; 
Licenciado Don Migael Antonio Alnrado y 
Don Cipriano Vel&.--q rtez, p,,r er de Iotil>ncá; 
Doctor Don Rodo:f,, Pineda y non Enlojio 
Trejo, por el de Gracias; D.;ecor Don Joequín 
Tábora y Licencia.Jos Doo Gaadalape Milla y 
Don Franciae.e Jesú<1 Madri i. por el de Co· 
pán; Coroneles Don Lnis ME-jia y Don Joan 
Ferrera, por el de Y oro; Licenciados Don Ca
milo T. Dur6o y lJon Jo;:é M"ría Ba-t:t.man
te, por el de Colóo; Ct..rooel Don JeEús Q11i
róa. por el de las r~I"!.! de la B~ía; Don Mó· 
oioo Córdo'"a y 0011 Alacio Fortíc, por el de 
El Par>'líso; Coronel Don Francieco :Edpioo y 
Ooo J.,,é :lliuia C'"->rr>•l68, por el de Cholate
·•. y L1<-E ncial~ D.>n Gr~gorio Reyea y Don 
.J.,,.quin S-'to~ por t 1 de Olancho. 

I.-Ki S.-fl r ~pr.sentaote Castillo mani
f-sth: que h~bieo.Jo e::>ncnrriJo número sufi· 
·ier.t,:de Oipotados, piirala Junta Prep3r11to
~i11, le J»ir6Cia coov~oit-nte qat>, de oooformidlld 
-on el l~··g!amento interior del Congreso, &e 

!-'r00f>die8(> á o·g·rniz"'r prorisionalmeote la Y~ 
,,._ R·'crbi fa'" vot1c:ó1. resultaron eloctos por 
·n,.y•1rí .. : Pr~i,ie1 t<', el Senor Dipota<lo R~n-

a!1"' y. SóC~ ldrio, ~í 5.,tt->r Diputado Castillo, 
¡u1.-u~-:s °' u¡lllron st1s respectivos asient.Qs. 

IL-1 ... ·• ::).;cr,·t::IÍit propuso que, por haber 
,·~ q ·•l)n"n. w t.1 i-iese e. h ee~ió:i. ccino prime
" y ú1.i·:.i de c..rá..:t"r pri::paraurio, y se proce
~ it et>, en conse<-aen< ia, á la elecci6a del Diree
:• ri" del Con~~so, ~n .:rtud de no h"he•r 
·•troc a10antoe de que pm'i<!ra ocapan;e la Jao
t.a; y se rtBOh ió de oonforo::idlld. Acto 000· 

riooo, ae pr°'-ed:ó i lz& orga.ni:ra.ci(•a del Dirce
torio. re6U'tand.:i elect<'s, por maJor!a de~<-~: 

! 
PreaiJente, el S. t.or Diputa.Jo B.ndt.n~; \r~
Pte-i.ie!.~. el &nor Di.1--utado Ca.rnsco; &-
.::et; rk~. ks Sdl~·res lJif>¡¡tadas CaEti ~) ~ lti· 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



BOLETIN LEGISLA.íl~O. 

H~ y Vice-Secret.arioe, los 84 n<>res Dipntadoe ble hondnnfio, reunidos á virtnd de oonvoca
'\ á.aqnes y S<lt.o- La el~ión de Viee--Presi· toria hecha ror el P.oder Ejecotivo,-DECRE· 
dente se empató por pnmera vez,, y escrut.a· .T .. N:-Artfoalo únioo.-El Congreso Nacional 
dos nuevamente loa vot.oP, resulto eleeto el ae declara conbt.itocionalmente instalado.-

propoesto por el Diputado Tábora.-Se le
vantó la sesión. 

Senor Representante Carrasco. Daio et.e." 
111.-Por último, el Directorio propueoála El Seflor Represenra~te Alvarado (Don 

JESts BENDASA, 
D. P. 

L"CIS A. CASTCLLO, GUADALUPE. MILLA 
D. S. D. S. • 

.T~nt&, q.ne ~ aenal&;ra el. día. caatro deJ co- Francieou), pi.lió la palabra, y dij-•:-:Me pare
m~nt.e mes, á la una de la tarde, para que se ce oonveuient~ se consigne, tanto en la parte 
ven~case la solemne instalación del Congre!!O; exp<sitiva oomo en Ja oispositiva de dich<' 
deb1e.n'10 pasarse al efcct.o el correspondien· Decret.o, qae el Congreso ae reune é instala, 
te a~so al Poder Ejecutivo; y ~ resolvió afir· f-~trsor,1inariameLte, po.et:t'l qae 8.BÍ se evitará 

S sión del día seis .-Je Noviembre de mil 
o<'hocientos noventa y un". 

matívament.e.-Se levantó la ses16n. t.oJa daJa. que pudiera. surgir de la lectura del 

_Preei~ió el Setl.or Uipntsido Bandan .. , con 
ss1-tenc1a de los s~nores Representant.es Al
varsdo (Don Francisco), Alvarado (Don Mi
guel Antonici), BogTán, Bustamante, C6rdo
vs, Cllbrera, Carr¡¡sco, Corrales, Daróo Ei
pino, FlorPS, Fcrrers, Fortín, G11 tiérrez , }fa. 
drid, Mejfa, Matnt~ Brii;I), Pineda Pi'snaa 
Paz, Qni1ó, R yeP., &>to, TN>jl', Tábora, Vi,.;_ 
qnez, Velásq_utz y los Secretarios Castillo y 
Mí!la. 

Jnús Bx::!iD.A.S ~, L-c;1s A. Ci. sTtLLO, proyecto. 
D. P. D. S. El Secretario Cattillo:-La fórmol-i de De 

cret.o que se ha propuesto, f'xaminada c,on de
tensi6n, no d·j~ lng•n á dudá, pues bien sa· 

Sesión del día· cuatro <Te No~ietnbre 
ochocientos novenbl y uno. 

de mil ben_ los S>ilores Dípnt.adcs que por la Consti 
tac1ón Polítics, loa Congresos que celebran 

Presidió el Sefior Dipuhdo Bendana, con 
ASietencia de loe Senores Repre!!entantes A.l· 
"Varado (Don Francisco), Alvan.do (Don Mi 
gael Antonio), B<'grán, Bu.t«mant.e, Córdo 
va, Cabrera, Carrasco, Corrale11, Darón, Es¡>Í· 
no; Flores, Ferrers, Fortín, Got¡érrPz, Ma
drid, MejÍ1t, Matute Brito, Pineiia, Phnas, 
Paz, Qoiróe, Reyes, Soto, Tábora, TrPj " Y áe· 
qne2, Veláaq~ y los Seer tarios Castillo J 

reuniones ordinarias se reitneo de derecho ea 
lit. capit"'l de la Repúb\ic., sin necesidad de 
convocatoria, del primero ni quin<'e de Enero 
de cada período; y que los qae celebran sesio· 
nes extraordinarias necesitan ineludiblemente 
oonv~toria egpecial del Po:ier Ej¿cutivo. 
El Dipatadú Vái;quez ªP' yó con nuevos razo 
nam~entos la indicación dt:I Repre>e11ta11t~ Al· 
v~raoo ( no1 FnrnCÍ8ClP). El Diput ldo Soto 
hizo pre•e: t.e la conveniencia de consignar en 
ia p111te E-:tpooiti va del ennn(·iado Deareto, qnf
tll Congreso babia si-io convocsdo á sesiones 
extraordinarias. El Diputa1o Bastamante 
propuso se agrega.se "l proyecto de Decreto 
esta palabr&, '·e.uraordinariamen~," que debía 
colocarsa en el considerando del Decreto des
pués de la p: labTa, "reuniones." Sometida 
á debate la pro~o.sición y para alejar toda du 
da, fué aceptada por 111. Secretaría, y la. Cáma 
ra aprobó t-1 proyect.o con b mocióu Bnsta
mante, emitiéndoae, en consecnencia, el Decre
to número l. 0 

Milla. 
I.-Faé leída y aprobada, sin discusió1, el 

acta de la sesión precedent.e. 
II.-· Siendo la nna de la tarde, horA designada 

para la instalación del Congttso, el Sc:n.1•r Di 
potado Presi~ente comisionó & los Sen.ores 
Representantes Planas, Córduva., OaJT88C<\ y 
Ferrera, para que pas11ran á manifestar al Je 
fe del ~jecetiv~, qoe la Cámara eataba ya pre
pariMla para sn solemne instalación. Loa ~-
1iorcl6 nombrados salieron á cnmplir se encar· 
~o; y en ~guida ee presentó en el Salón de 
Sesiones el Sefior Presidente de la Repúblics, 
aoompa1iado del Sen.or -Secretario de Est~o 
en el Despacho de Gobernación, de los Ma
gistrados de la. Corte de Apelae1ones y de 
etros fancionarios del orden civil y militar de 
esta ciudad, qnienes fneron recibidos coo el 
ceremonial de estilo por los Senores Secretarios 
de la Legislatnra. Después de haber ocopa· 
do dichos empleados sos respecti~s asient~. 
el Setior Presidente del Congreso le declaró 
constitucionalmente instalado. 

IIL-El Senor Preaident.e de la RPpú.blica 
dió lectura al MensaJe, en que expone los mn
-&ivos de la convocat.oria del Congreso, indican· 
4o, á la vez, los varios a.anntos que somete á 
en alt.o conocimiento, y que, por sn capit ,¡ im 
portancia, demandan pronu resoluciún. Et 
Sefl.or Diputado Presidente Je contestó en tér
minos adecuados, anu'"ciá.nClole qne la Repre
sentaci.'1n Nacional ccnsideraría det.enidamen
te aqnel notable doeu;n1>nto para darle, co11 
oPortunidad, la oonvP-r.iente respuesta. 

$ IV.-El Jefe del Pod-1r Ejecutivo se retiró 
con su comitiva; y acto seguido se suspendió 
la l!e8ión. 

V.-Continnada, y habiendo t'f'gresado los 
Senores Diputados que acompanaban al Setior 
Presidente, la Secretaría dió lectun y puso~~ 
discuaión el proyecto de Decreto que dice:
"Decreto n.º ..... -Los R ·present.antes del puf? 

I.-Fné leída y aprobada. e] acta de la se
!'lÓ'l ant .. rior. 
IL-L~ S::!Cretaría dió cuent.a con el dich

men presentado por la Comisión encarg,•da 
de escrotar y oompdoir los votes para la elec
ción p1esidencia.l pr11cticada et:1. fos día~ Stoi~ 
siete y och<l del mes de Septiembre último' 
coi f •rwe al Decreto L+>giel itivo de 18 de Mar: 
zo del corriente añ); ~i~ndo de sentir dicbs 
ComisióD, que el Congreso dedare elect.o Pre· 
s~dente de la R!"pública para el próximo pe
nodo, al S nor General Don Ponciano Leiva 
en virtud de haber obtenido, en una base d; 
cuarenta y naeve mil seisci.,.ntos sesenta v dos 
sdr~g;os, treinta y cuatro mil treecien~ se
seLt.- y dos votos. El St-ñ·°lr Diputado Presi-

VI.-Por disposición del Stf!.or Pre3idente 
de la L<-gislatura, se comieionó á !ns Senores 
Diputados Planas, Tr<"jo y Alvarado (Don 
.Francisco), ~a que formnlaaen el proyecto 
de contest::c1on al Mensaje Pre3ideocial. 
. VII.-La &>cretaría dió cueoh con an ofi 

c10 del ~tn<>r Mi11istro de Gobernación, en 
que man1fie::!ta: qne con instrnccíonea del Po
der ~jecutii"o r~mite las actas de la eleccióu 
~residencial qne ae practicó en loa días eeii:, 
siete Y och')_del mes de Septiembre ú'timo. 
El &>~or Diputado PreEi.Jente dispnso pasar 
el oficio y anexos á la Comisión de Jos Seno
res Rep~esentat"Jtes Planas, Flor~, .A.lvarado 
(Don Miguel Antonio), Q.ür68 y .Madri i 
para que abra el correspondiente dictamen. ' 

VIIL-El Secretario Castillo hizo moción 
para que las sesiones del Congreso 88 verifica
sen de la una á las cuatro de 1A tar.ie. Con
siderad~ y pue~ta ~~e bate, el Senor Represen· 
tante Tabo~ indico la C<'nveniencia de qne 
aquel!~~ tuviesen lugar de las uueve á las d _ 
ce d11l dia, y mocionó en ePe sentido. So 

0 

_ 

tida á diacución, el Secretario Castillo~ teó 
l h b"' re ir e. snya, ~ 1endolo ~nsectido la U>gialatnn. 
A.et.o continuo, el D1pnt&do Q:.tir6e propaso se 
st1lalan., como hora de sesiones, de las ocho á 
la3 once de la mal1'ins, y su proposición 
faé considerada; aprobándose, en segaida, ~ 

dente, á fin de que los Seflores Representan
tf's t-X'lmÍnasen <:l CUi&dro a»neral furmulado 
por la Comisi6n, y compar:sen con él los plie
gos de elecciones de todos los pueblos de la 
Repúolica, dispuso saspender la sesión. 

III.-Contianada, se dió lectura al cuadro 
gene:al de que se ha hecho referencia; y en 
SE>g~1da se prfg•:.ntó á la Cámara si aprobaba 
el dictamen de la Comisi6n, y resol\tió en sen
tido afirmativo. Acto continao, se sometió á. 
la eonsideración del Oc•ngn&.,, el proyect.o de 
Decreto que dice:-" Decreto n. 0 

•••• El Con
greso Nacional, con vi:.ta del cu~dr() geneÑ\l 
presentado por la Comisión encargada de es
crutar y com pnbr los vot<>s · emitidos en la 
elección d~ Presidente de Ja República, man
dada practicar por DeciE-to de 18 de. Marz.-. 
del comento af!.o:-Resoltando di!I cuadro r~·
ferido: qae el General D.>n Poneiano Lein 
obtuvo trienta y caatro mil trescientos sesenta 
Y ?08 ~c~os, en una base de caarents y nueve 
mil se1~1eotos sesenta y dos dadadanos que 
concurrieron _á Ja elección.-Por tanto,-D.1· 
c~1TA.:-Art1culo ú.nioo.-~l Corgreso Na· 
ciona.1 declara al Genera! Don Ponciano Lei
va el~Jto popularmente Presidente de la Re· 
pí1bhca, para el período de caatro años, conta
do desde el 30 de Noviembre del corriente 
ha-ta el ií.ltimo día del mismo mes del ano d~ 
1895.-Dado etc.-EI R~prcsentan~ Florea, 
propuso se ioterca;a;-a en la parte dispositiva 
del Decn to a!ndido, ce~pué8 de pcpular, esta 
palabra~ "oocatituc!on11lmente;" y sometida 
á. debat;e se aprrJbó el pr:oyect.o C()n aq1;1ella in· 
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tRC&lacióo, etnitiéa&.e, en eonaecaencia el 
~to1>.º2.. ' 

I V.-Se poso eu conocimiento de 1s I.egis
btarP, an <>ficio dirigido á. Ja Seeretaria por 
el &tlor lfiniafzo de Gobernación, en qne ma
Difierta, eu oemlace del S Aor Pre!ridente de 
)1' R>póblica, que el S f1•1r Diputad", ~neral 
D.>D Je1éfoimo 1.elisy .. , no podrá concurrir á. 
las presen~il eea·>nes, por h-1bé~ 00t>fe1i fo 
naa f'011lisión de alta impnrhncia para el p·•ÍS. 
qne deeem~tla f'n el departamento de C•pán. 
.Asími~ se dió cuer>ta eon las ex~ diri
gidas lll Congreso por los Representantes Ooc
tt res Don M 11.Duel G1tmero v Don Pedro Da 
Tid Dísz, m()tivadss par eai:SSJJ de er1f ·rme
dad personal y de famihl\. El Seftor Diputa
do PTesident.e comi.rionó á los ~flores R,.o.pre. 
sentantes Tábora y Soto para que emitieran 
c'liM:.anten AObre la primera, y & las Se!iores 
Di potados Gotiérrez y D.irón, eobre las ee
gundas.-Se levantó sa aesióa.. 

JESÚS Bes-uv~~ 
IJ. P. 

Lns A.. CASTILLO, Gu.LOALUPE M1LL1, 

D. S. D. S. 

SeEi6n del día siete de Noviembre de mil 
et bo<ientoa noventa y nn1>. 

Presidió el Senor .Diputado Bend>J!l.a, con 
asistencie. de los Seftores Representantes A.l
vaorado (Don Ft'Bncisco), Alva~do (Don Mi
guel Antonio), Bográn, Bustamante, Córdo
~a, Cair.u!CO, Uormlea. llorón, E~pioo, Flores, 
F1:1rrE-ra, Fortir>, Gotiérrez, Madrid, .Y.'"jía, 
M1:1tot.e Biito, Pjoeda, Pl1rnas, PitZ, Qoiró!, Re 
YH. &.to, Tá.bora, Tr--jo, Vá.sqaez, Velásq~ 
y los Secretarios Castillo y Milla; · ha 
~iénd<'se ncnsa.do, por enfermedad, el ~pra
~nta.ote Cabreu. 

I.-Fué leida y aprobada el an.ta de la se-
sión anterior. 

IL-La Seeretaría dió lectora á loe dictáme
nes de la Comiioió9 encargada de conocer de 
las ~xcosas de los D' potados Diaz y Gamero, 
en qne opina se les tenga por Jega.lmeote ex
cusados de concurrir á las p~t.ee sesiones; 
y pnutoe & debst-;, faeron aprobados. 

III.-Se paso er. conodm~nto de la Cá
mara el proyecto de oonteet>ieión 1U .Mensaje 
Presidencial, fonnnlado por los Represen
tante.e Planas, A1VA1:1<do (Don Francieoo) y 
Trejo; y eomt tido á dieco~óa general, se ~ió 
por terminada, 8DFpend1énd<>ee ea eegoada 
}a SOf!ÍÓD. 

JV.--Continus.da, eeleyó el pnmer pánafo 
del eDDnciado proyecto, q11e dice:-" El Congre-
80 :S acional ha -viato con aatidaceión v~~ 
Yensaj.-, contraído al ~ asunto que e~tl· 
va su. reaoiótt 1xtraord1nans; y con eee espm· 
tu de patriotismo que V03 le conoedéi•, ~me
ditado la cont.estaci6n que meretie y ~~lle la 
honra de dirigiros." Poeeto á discoa1on, el 
Bepreeentant.e Soto, dijo:-l!fe parere conv-e
aient.e se aa~titaya la palabra "'concedé1.a" ~ 
Ja palabra, «reconocéis," y e~eito á la Com~
aón para qne acept.e ah ennuenda. -~ ~1-
putados del proyecto acept.&roD ~ indicacioii. 

· hsbiéñdree aprobado ll8Í el referido párrafo. 
V.-Di~ lectura al rinafo wgundo, ! paee

to á debai:.e. DO mereció obeerT&C!Óo. alguDL 

BOLE"!'JX LEGL"LATn"O. 

.Al leel'!'e el plim.fo tRrcero que dice:-"<.-'ier
tamentP. qoe es @ati>.f~ el apm.n'Cimien~ 
de la 2-prPSeniació 1 X..eionJ en pJeaa P"Z. 
d_eppoés de la 9«itaeión i.nsólit.~ que lu pro-in· 
;·1410 el movimi~to electoral que acaba de t;..r 
minar; y es más iub, qne paeda ocupanie ár. 
eoidado ni Zl)zobraa, en dsr la ó.ltima mano á 
la volnnta·i eober&na del poeblo declarand<· 
al ~gi·lo ~la dif"cdón de ~s dft.ti~." 

Et R-~ntante V8Fq'1n expo3t>:-H .. y 
que mo'1ifiear y suprimir palabras en el pá 
rn.fo qne 11e <1i~at.e. Deben soprimiree Js 
palabra &.in ó'ita" y la frase .. Y dar la ú'ti· 
rua ma11<>," sien io de advt-rtir q ..e e-t, f'Xpre 
B'ón h.¡ de qu:e-dar ~mpfazada con la pAl..bra 
"decLm r," y qu.e b fraoc;Órt última d· l pá 
?Tafo alodi.io tiene qne leel'99 en eetne témai 
noe -"J es m~ aán, qae pueda ocaparae sin 
cuidado oí z.~zobJ'Sll, en declariir la vo!Q.'ltad 
eoberaM del pueblo sobre el eeoogi<Jo p$I"& k 
direcr ió"! i!e saa destinos." 

El R·present~nt.e A.:v&rado (Don F.ancis 
oo):-Al consignar el párn.fo en loa términOF 
en qne se hall~ €<8 porqoe la Oomíl00·1 ha creí 
do ooe Ja palabra y frase cDya snprésióo indi 
ca el Diputa.do Vú.q11eit, riene á vígoriz1'r 
más la orac;ó·:; pero siendo este punt.o de for· 
ma y no de f .. nd,,, no ba~o difieolt&d de mi 
parte en aeeptar lo man f~t~io por el Repre
sentante V.íi:qn•z. 

.El D.pntaQo Plan&A:-~ qoe h~mos aj.-}(> 

testigos de la lucha electoral rPC'én ·p-tsada., 
no podemoe men<>& q11e afirmar qa.e foé extra 
ordinaria, por lo caal, eoy de pareeer qoe no 
se suprima la palabra ·~oe61ita," po98 foé tal 
la agitación y un grave en 11.lgunas poblado 
nes. q"le baro huta frened. 

El Repreeeotant.e Soto:-Para que h"JR 
consecuencia con la primera parte del párr....f · 
que diec11ti.m~. en qqe Eie hHbla del ap&reci 
miento de la Representación Nacional ~n ple· 
na pa:g, preciao ea conservar la palabra de qoe 
DOS ocapam0tt, · porqne de lo contrario la locb .. 
electoral de qae se .trata en el párnfo nada 
tendría de particnla.r, seña común y no extra 
ordinaria qoe es la idea que ha qoerido ex 
preesrse al emplear la Comisión la palabra in 
sólita. 

El »?potado Bastamant.P:-Oz>il:10 porqae, 
en vu de Ja palabra "in~lita", ae use lapa
la\>ra "~xtn.ordinaria" por ser esta ó.ltima 
mú propia !!D el lengoaje parlamentario, que 
t'8 el que siempre debe nssr la Cámara en SllS 

documentos ofi. ialPlt. Alternaron en el UPO 

de la palabra l< s Dipat'Mlos Plaoa!I, Alvarado 
{D:>n Frllncisoo) y Vá.eqnea, haata qnt>, aofi 
cient.emente di8cntido el párrafo, se aprobó. 
por may."lria, en estos términ<>e:-"Cierta~n· 
t.e q11e ee satii;f>JCtorio el ~imieoto de la 
~preeentacióD Nacional en. plena paz, del
pnéa de la agitación ntnord~naria qoe ha 
producido el moviaaiento elcct.oral que acaba 
de terminar; y ee más año, qne patd=' ocopsr· 
•e aiu cuidado ni zozohrv, en d.-clanr la vo
luntad eobet'llua del pueblo, rupect.o del que 
ha eeoogido para la dirección de aaa destines.•· 
-Se levantó la eesióa. 

JJtSts BEso.&.SÁ, 
D. P. 

Las A. Currtu.o, Gr .&.D.&.L~ lfn L,, 
D. S. D. S. 

3 

Sesióa del día nueve de XOTiem'bre de mil 
ochorieot.JS noventa v uno.. 

P.raridencia del &!lar Dipetado Bentbfl". 
AsisrieiOB loe $-Aores Representantes Alvara
do {Don Franciaco]. Al\"a!Sllo (D.>n l{;gael 
Antonio]. B grá.o, B.uúau.nte, Córdova, Ca
brua, Uarrasco. Corrales, 1Jaró'1, Bspbo, 
Florea, F<>rtín, Gutiérres., Mejía, ll&Ate B.·i
t.">, P~ Planas, Paz. Qairo., ll·ye:a, s~r.o. 
Tábon, V á qaez, V el.úqnez y kie Secretari08 
Oa@tillo y M.1lla; h:tbiéndo;iee:r:euado, porcao
aa de enfenuda-i, los SetloreB Bepreaentant.ea 
Ferren., lladiiJ y Tr..-j<>. 

I. -Se leyó y a.probó el aeta de la eeai.6n. 
pre;-e lente. 

II -Se pll80 eu conocimiento de 1a Cáma
ra a.u tslegrama dirigido por el General D()Q 
Ponci:aoa Leiva, en el caal contesta la como
o:cación en que ae le participaba por la Secre
taria haber sido declarado electo Presidente 
le la Repú.blica, por el Congreso, y en qoe, á 
la Vt"Z, Be le excitaba ra"'a qn.e indicase Ja f ,_ 
e~ en que haría su vi1tje & esta ciadad; con
~do qae oportanam.ente daria niso del 
día en qoetfecloará su marcha para esta po
blación. Acto oontinno, la Secretaria pn>gnntó 
á la Leg1slatnra, si aatorizab~ al Presiden~ 
ie la misma para qoe nombrase au.a Comi

&ión que recibiera al Sdlor .Leiva en nu poe
blo in.mediato á este lagar, compuesta de tres 
Dipota.doa, y si al propio tiempo le daba f..,. 
ealtadea pua determinar loe viáticos qa.e de
ben su.mioiatraree á. la propia Comiaióo; y tan
to ano como otro ponto, faeron reeuelha en 
aenti-.io afinnat.ivo; p~ .a •gaidll, 
el Presidente, á deeigo.ar loa Diputadoa B >
gr-án, Paz y Tábo~ pva el clesemp~ftc> de 
aquel encargo. 

IIL-Se eotttinoó el debate eohreel proyec
to de cootatación al lleasaje Presidencia!; 
y leido el párrafo cuart.o, qoe dioe:-"Ej8 ee
tado de t~uili-Jad en qae f~IUmente se en
cuentra la República, no obcstante qoe el ge
nio del mal se 1ia oernido en alganoa pontos 
pua difaudir so venenosa inftaencia, prueba. 
o.na vez más. qae el pueblo hondoren.o, OOll 

sn b~n eentido práctico J aa moralidad polí . 
tica. jamás desmentida, b.a entrado de lleno 
ltll t>l ejercicio de las foncioaes repablicanu; 
y que V~ con el tino y sab¡dnría qae distin
gue vuestro Gobierno, le ha~ia m..aWllido en 
el g~ de los derechoa qae la Constitución le 
oottcede. ¡Ojalá q11e este f-,,lii en•yo nos 
condnz\l& á la OOll80lid.aeióa. de la Rapública 
·iemocrátic.., en qne se laudan nnestru inati
tociooes." 

El R~p~ta'l\t-, Váaqaez, dijo~-Propon
go ae npñma la frase ~'no obstaDte qne el 
genio del mal se las cernido ea aalguÍloa pan· 
tos para difundir au venenosa inli11eucia," 
porque tal expresión la conceptúo dem ·sía.do 
hirient~ para el pueblo ho!ldor..!lo. Somoa 
Repreeent.ant.ea de eae po.eblo, J no de lQI par
tiJoe Liberal ni P~ que ae b&n diapa
tado el trianfo ea la eampall.1 e~ reci.h 
¡iu.d&; poi' lo miaaao, pi°'°8Q qoe no caapli
ri...- eoa nnestzo deber i1Bputá.ndüle hecbcu 
ie que ao • l'e8pODAb!e eJ poeblo at.ero-
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Eo con<Jec~Pncia, impMlebo esa parj;e del e.ida una de JRS actas de elección presidencial 
párrafo qae se discnte, con toda la faerza. de qa& Je hsn aido eomt>tiiiss á en oooooimi~nto. 

mis conviccioneP. Sometida á debt.ite lamo- J las hit encontudo sin d1 ft!cto alguno Sl16-

c1ón Váaqaez, eJ Be}:irt'aenrante Alt"a1a lo tancia', poes ri algo nas de ellas no han sido 
[Don Francisco l· obj<?tó:-Al eonsignat"SP la3 E>:xtendidas en baena f irm1', todas, en Pl fon 
palabras que impog ·a el BepeS> n~nte V 2s ,Jo, re hallan arregl11odas á Ja leJ que rige sohrf' 
qnez, la Comfaión tovo en cnet:h Jos trast<>r la materia. 
nos ocnrridoe en Amapala, Gos.scorán, S,n IIº'ho el eseratioio geoel">ll de IBs•1""tAcfo· 
Antonio y &nh Rosa. de Copát', cuyos hecho~ ces ya menciona.las, cooforme lo ve1éís por 
están en la conciencia piz~I~~ y es á ~l!os 

1 

el caadro que ~ l\COl'I pb~&.- en tina basE' 
á. loe que se refiere Ja Com1.:J.10n en el parra ·le caarenta y nneve mil ee1sc1entos seeenta y 
lo qne se discute. •los 11ofrsgios,-11oparecen el Sefior General 

El. Repreeentante Gotiérrev:--Antes de hoJ ¡• D n Poncian_o Leiva con treinta y eoatr(· 
1:0 había qaerido entrar en di!l\losiones, p<>r mil trescientos se~enta y dO!l votos, y el Setlor 
c_ree_r que talvei mis argumen~s pudieran tra 1 Licencia fo D..1n Policarpo &oil!a, con cato~c~ 
nac1~~ co~~ dt-fensa á }ºª rntereses de una l mil ~t-·cielltos uno; resultando el ~ef!or ~
!racc10?i pohuca; pero téngue presente qne 'eral Leiva con D!la ír.men.sa m11yona a~ diez 
vengo á. abo~r por los int.ere..oes de la Nación y n neve mil se>scieD to8 se.lenta y an voto>; á 
qne representitmoli, y, pol' lo tanto, me adhie· saber: 

ro á. Ja moción YásqnE-2 , por pensar qne co- El Sen·1r GenerRI 1'.ki\"a .....•••••. 34.36t 
rrespon~e á. las legitimas aspiraciones del poE; El Serior L!cecC!!ldO Bonilla •........ u 701 
blo bond1m i'lo. Si la moc1ó-i fuese desechll· ¡ . --·--
ds, deade .ahora prote•to contra la.¡esolneión i Dif~rencia .•.•...•.•..••....• 19.661 
qve se dict-:3 en eae sentido. 1 fps dPmái candHsws qnP aparecen en e 

El. Representante Planas;--Las rsznnes ?"• f, ri ~o cuadro tiPr.en v .tos por un peqnt-nn 
adnc:das por e) Bwpresentante Ah·arado [D"n 1 número, .q'!e no da l•;g r á est,.t>lecer ning'Jna 
FraneiSO<'_}, ~oo, en ve~dad, las qr:e tu\"o prese-n-1 c:omparació·i. 

te la Com1.si~a ail ~n.s~goar la parte Je:l párr<' [ En esta virtnrl, y 11fa•ndiendo la Comisi6n ll] 
fo_que h'l sido ~bJ··tada por e! Rep!'esentsntf. 'precepto cc,r,stitucional, E'S de parecer q?Je el 
Va..•quez; Y entiendo que, de nnigan11. mbnera, l Congreso dtc!are electo Fresidente de la Re-
2-8 hiere con ella al pueblo h_~>ndureno, ya qn.-] i·ública p ra ei pr x rne ¡>f'riodó al St-nor Ge-
Jos hechos ttf~ridos, han sido reprobados por . . ' . 
..o...i • d d h d 1:. p t · ¡ neral Don Pvoc1aio Le1v¡), y disponga, ad"'-i.:uuo crn a ano onra o que sme A sn 11 r1a • . . • 

1 lbd ¡ 1.·as, lo conaucente a ef.-cto de q"e el d1a 30 
con ea • . f !iel mes en curso se dé 11.I reft>rido Setíor Leí 

E~ Representant • Soto:-Soy ·de ~recer ~e! u p<>eE-sióa del , :tpressdo dei>tir f>. 

sastlt~yao las palabras qne han motivado 111 El C • N .- l . b a· 
disensión con esbs otr11.2: "no obstilnte lo~ or\,r~ - ano~a • sm em argo, . 18· 

to J•t· . .i 1 pondrá lo ~u conveniente sobre el p<J.l"tlcu-tras rnos po 1 1cos ()('ntr1110.s en a g•rnos pnn , 
tos de la R~pública," poes así el E:enti<io dei I .~r., _ :r· • 

pá.rr1<fo qneda más clllrO y correcto, J se evi ¡ ( om" J gns., _o <le ~<•nero hre ¿e 1891. 
taa ~aa d!ldas qne se han sos· itado. En con _ Co_NGl!J;SO ~ACH~N'."'L:-P· n;·•n'· _P_ia_no:_ 
clas1ón? pr&pongo hl Congr<so se b11~ la sus j M~J11el. A. d lt m atlo. '!~-·U:i Q-~u o.~. 
titución en relerenci.d. Considerada la mo ApolinarlO Flo1·es.-Frw•c1sco Je .. us .liu-
ci6n Soto, el Ropresenta"te C'órrlova, dijo :-1

1 

drid. . 
La propoVción del R· presentante'Soto co sal -----------------

no, Miguel .A. Alvarado, J·osé liaría 
Bnstamante, Francisco B.}grcín, Juan 
Perrera, Jooquín Tiibora, Luis MP-ji:1., 
Francisco Jesús Madrid, Miguel Paz, 
.Alecio Fortín,. Diunisio Gutiérrez, Gre
gorio R 0 yes, José "María Corrales, A po
linario Flore$, Eulojio 'frejo, Camilo 
T. Durón, A. Matute Brito, Luis A. 
~astillo, D. 8; Guad~lupe ~Iilla, D. 
S.; Mariano Vasqu~z, D. V. S.; Joa
quín Soto, D. V. S. 

DECRETO NUMERO 2. 

El Congr,:so Nacional, con vista del 
cuadro general presentado por la Comi
sión encc.rgada de escrutar y computar 
los votos emitidos en la elección de 
Presidente de la Repúblic~, mandad~ 

practicar por ~ere to de J 8 de Marzo 
del corriente 2i10: 

!Vsu:tando del cuadro referido: qu~ 
el General Don Ponciano Leiva obtuvo 
treinta !! cuafre mil trescientos sesenltz 
!f dos votos, en una base de cuarenta y 
m.ei·e mil seiscientu.~ sésenla y dos ciu
dadanos que coacurrieron á la ekcción . 
-}' 0.ft 'l'A.NTO, 

DECRET~: 

Articulo único.-El Congreso ~acio
nal declara al G1 ncr-.¡l Don PL::nciano 
l..eiva., eleeto p<>pu~ar y constitudo. 
nalmecte l'residrnte de la R1·publica 
par<l el próximo veríoclo de cuatro 
años, eont~do desde el 30 de :Xoviem· 
hre deJ corriente, hasta el último d1a 
del n1ismo mes dtl é.iño de b95. Ta, enmaneraa.lguna, ladificoltsd, pc>r<¡af' 1 RESOLUC ONES. 

trastornos político8 eR una { :rpr( sión muy \"&· l Dado en Cornay:~gua, á lo" seis dhs 
ga, que da h1gar á dü;tiotiis ictt.rpretacio-r.e· r· JJECHE_ TO ::\C:\IE RO l. dPl mes de ~ oviembre de mil ocho-
r. ipecto de la cnestión el<cwral; pueserti-o· L l d l bl l c¡entos noventay uno. 
d'o por trastornos pr1Ntioos no solamente lo>-, º_s lepre:;;_eutsnte:a t' ~ue. O wn. 
he<:bos apont~do~ p~l" la Comisión, siao tildo 1 dure110, reunidc s t.·xtraordmanamenh Jé~ú~ Bendaña, D. P.; C. Carra!'cn, 
aqoello qne sale del ord:>n común ó del orden lá ,-iitud de Cú1n-ocatcria hech:l. por el D. V_ P.; Polll·iano Planas, Jo:se lfarfa. 
l<gdl. i l'oder Ejecutivo, Bustam:rnte, Miguel A. Alvarn•lo, B. 

· Cúntinuarrí. i Pineda, }'ranC:sco Espino, Francis:~o 
l l>ECRl 'L.\.X: , 

DICTAMENES. 

CONGRESO NACIOSAL: 

r .Je~ ús lladrid, lf ónico Córdov-a, J es u" 

r Artíl·ulo unico.-EI Congr{'SO Xa. Qt:irós, José :\!arfa Corrales, .. lo•1quín 
¡ cional se declara coustitudonalmcute T1ilwra, Gr.· gorio H<·yf'~, Apolinario 
'r· instalado. Fl<·re~. Alt cio F<-rlln, ).lio·ni:l Paz, Lu!s 

Los qoe soseriben miembros de la Co::r: i . ..l ., C ·1 T ó ~J 
' . . / Dado en Comayagrl<l, a los cuatro 1:,; '.·.11a, arn1.o . Dur n, min Ferrera, 

sión nombrad~ :Ondell unport~nte ob~topd. ¡días del mes de Noviembre de :mil Eu!cgio Trejo, Juan J. Cabrera, F. Bo. 
hacer el escnitin10 e as votaciones para re· 1 • • _ 

· • b'" .fi d 1 d.· 1 ,,c:hocientos nuventa \' uno. grán, Clprit"lno '\ tlásquez, A. Matute 
si lente de i~ Re¡. u 11ca, veri ca as en os 1ai- ~ B . . . . . . . 

. . h .. , d s t. b -1 Jesus Bend<:>ñ!l D. P.· C. Carrasco rito, D10u1¡,.10 Gutienez, Francisco 
f!E'lS, 61et~ y o:.: '.) l•il< mes e ep 1em re u. ' ' • Al - L . . 
· f l Dec eto Legisl· t"vo de 18 1 D Y P; Jcsus Quiro~, Ponciano Pla- varadCo1, •ns A.. Castillo, D. S.; Gua. 

t1m<>, COD orme a r " · Ir · · · d l M., 1 D S ll · - · 
de Marzo del CQr!'lLnte t.no, cnmplt.:a 60 co- nas, Cipri~no ~ elásqucz, F:ancü:co a upe . 11,~, • • .; · anan~ ·l ai:quez, 
metilo en los té.-:;;in.}s s:guientes: ¡ Al~·arado~ Jua~_cabrera •. ,, ~~meo ~6~- D.'\· S., J<' .. qurn Soto, D. V. S. 

La Comisién h:! e:s::lmi::.ado 21.tentamente ¡ do,3, Ro ... olfo - meda, P.r...n...isco E!'pl· DIPRE~T~ DE CO:lliY~G T: .!.-.!.•uli<!a. .1.-! h<I!t~. 
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